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En atención a que por problemas técnicos no es posible realizar la diligencia 

señalada en auto del 16 de septiembre de 2022 (fl. 8), resulta procedente señalar 

nueva fecha para llevar a cabo el secuestro del inmueble ubicado en la Diagonal 

65 C Sur No. 19 B 29 (dirección catastral) de esta ciudad, identificado con matricula 

inmobiliaria No. 50S-1190180, para el 4 de noviembre de 2022 a las 8:00 am. 

Comuníquese al secuestre designado y a las partes la fecha antes referida. 

 

Téngase en cuenta que para este día se encuentran programadas varias 

diligencias, las cuales se enrutaran con las direcciones obrantes en los procesos. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante no dio 
cabal cumplimiento al auto inadmisorio del 23 de septiembre hogaño; obsérvese 
que en el numeral 2º, se le requirió para que aportara el documento de constitución 
del Consorcio demandado y aportara el certificado de existencia y representación 
de las sociedades que lo integran. Al subsanar la demanda el apoderado menciona 
que el documento solicitado se encuentra en poder del demandado, haciendo 
alusión a que no existe causa justificada para aportarlo, conforme lo establece el 
artículo 245 concordante con el artículo 167 del C.G.P. 
 
Al respecto, no es de recibo el argumento del abogado de la parte demandante, 
como quiera que no aportó tampoco los certificados de existencia y representación 
de las sociedades que integran el consorcio, téngase en cuenta que el numeral 
segundo del artículo 84 y 85 ibidem, establecen este requisito. Además de lo 
anterior, el apoderado judicial pudo haber obtenido dichos certificados y haber 
solicitado al Despacho que la parte demandada aportara la constitución del 
consorcio, tal como lo establece en el numeral 1º del artículo 85 ya mencionado. 
 
Consecuencia de ello es que reiteró el error ya presentado en el escrito de demanda 
y sin dar cumplimiento a lo requerido, por tanto, es que el presente asunto deba ser 
rechazado. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 26 de 

septiembre de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 28 de 

septiembre de 2022, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante no dio 
cabal cumplimiento al auto inadmisorio del 28 de septiembre hogaño; obsérvese 
que en el numeral 2º, se le requirió para que desacumulara las pretensiones, como 
quiera que la obligación está pactada en instalamentos lo que genera intereses de 
mora y corrientes separado; sin embargo, el apoderado actor reitera en la 
subsanación dicho yerro, sin discriminar las cuotas adeudadas del capital 
acelerado, debe tener en cuenta que tal como se presentan las pretensiones se 
estaría generando un anatocismo. 
 
Consecuencia de ello es que reiteró los errores ya presentados en el escrito de 
demanda y sin dar cumplimiento a lo requerido, por tanto, es que el presente asunto 
deba ser rechazado. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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